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Se niega por improcedente la solicitud formulada por el apoderado de la 

demandante, por cuanto según información suministrada en curso de la diligencia 

que se llevó a cabo el pasado 26 de noviembre se tuvo conocimiento de que su 

poderdante LILIA PADILLA CASAS falleció, circunstancia que impone que los 

continuadores patrimoniales de la causante entre ellos,  el albacea, el curador de 

la herencia yacente, los herederos presuntos testamentarios o abintestato, el 

cónyuge sobreviviente, los legatarios” (artículo 1312 Código Civil), deban allegar 

para el efecto el registro civil de defunción (artículo 63 del Decreto 1260 de 1970), 

el registro civil que acredite el parentesco, así mismo informar si se dio apertura al 

trámite respectivo de sucesión, aportando copia del respectivo auto en el que se 

determinen con claridad los interesados (artículo 491 CGP), a propósito de poner 

a disposición de ese estrado el depósito judicial constituido en curso del asunto de 

la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 05 hoy 31/01/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

. 
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